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plo, todas las de provincia, consagran bases semejantes para 
la organización del crédito público provincial. El Banco de 
Estado de la Provincia de Buenos Aires, que cuenta medio 
siglo de existencia, está confirmado por esa Constitución y 
garantizado por ambas leyes fundamentales, nacional y pro
vincial, contra toda intervención y jurisdicción nacional en 
esa institución soberana y suprema de crédito público. 

Nadie tendría el poder de suprimirlo, sino la misma pro
vincia de Buenos Aires y tal supresión equivaldría a una 
revolución política y social de esa provincia en lo que tiene 
de más caro y decisivo-su fortuna y su poder. 

Ese Banco tiene clavado y paralizado a Buenos Aires. en 
medio del camino de su progreso, con clavos de oro. El pri
vilegio que lo hace existir excluye toda insti.tuc~ón ~e bancos 
y de papel convertible en oro, pues la mera msbtuc1ón de un 
banco de emisión comercial, haría desaparecer el de Buenos 
Aires. El Banco impide a Buenos Aires tener un puerto para 
servicio de su comercio, pues adoptar el de la Ensenada sería 
dislocar la contribución de aduana, que es gaje del crédito 
público emitido por el Banco en forma de papel-moneda. 

El Banco impide a Buenos Aires ser capital de. la nación, 
a la nación tener una capital y al gobierno nacional tener el 
poder inmediato, exclusivo y directo que le falta en la ca
pital ajena hoy de la nación, en que reside. La razón de esto 
es clara. Nacionalizar la cindad de Buenos Aires, sería nacio
nali?:ar el Banco como todas las instituciones que en ella 
existen. 

El papel-moneda inconvertible del Banco oficial de Bue
nos Aires como deuda pública de esa provincia convertida 
en moneda nacional, permanente y definitiva, es la crisis 
intermitente garantida en sus raíces y manantiales más ge
nuinos, para todos los mercad?s argentinos, simples sucur
sales del mercado de Buenos Aires. 

A la reforma de ese mal asi consagrado por las leyes, las 
costumbres y las opiniones, se opone la Ranción absolutoria 
que recibe de la política, que casi todos los Estados civili
zad<>s han puesto a la moda, de acudir a los empréstitos 
públicos en busca de los medios de atender a sus necesida
des de todo orden. 

En cuanto a los bancos y su sistema, lejos de ser los de 
emisión libre, al estilo de los de Escocia, Inglaterra y Nueva 
Inglaterra, son los bancos de Estado al estilo de su ide:tl 
francés¡ y peor que todo, nl estilo imperial de los bancos de 
Rusia, Austria, Italia, Turquía, Brasil, los que parecen exten
derse en las modernas instituciones de crédito de las naciones 
xnás ricas. 

ESTUDIOS ECONÓMICOS 351 

~ Qué ~1acer para prevenir la repetición de la crisis f
Lo. contrario ~~ lo que se hizo para producirla ¿ Qué la ro-
duJo T-El cred1to usado hasta el abuso. p 

Pero el solo medio de no abusar del crédito es no usarlo 
del todo. 

El uso más legítimo del crédito toma el nombre de abuso 
c~ando el negocio emprendido a su favor resulta desgra~ 
ciado. 

Al contrario, el abuso mismo del crédito es considerado 
uso prud_ente, cuando el resultado del negocio es favorable. 

, El d1!ema ~s duro: o recurrir al uso del crédito y abdicar 
as1. el primer 1~strumento de riqueza, o valerse de él con 
P~hgro de hundirse en la pobreza. Es como el alimento. da 
':ªª o mue~t~ según la cantidad. Pero como el bolsill~ no 
ti_ene la facilidad del estómago, de repeler lo innecesario, 
solo el temor de la pobreza puede enseñar a distinani... 1 
uso del abuso. 10 ~ e: 

En pa~es nuevos y desconocidos en sus recursos, pobla
dos de hab~tan~es ed~cados en la ignorancia de la industria 
Y del trabaJo,. sm ;0?1ernos estables, en que las instituciones 
Y las garantias publicas y privadas apenas existen escritas 
en que la paz ~s una suerte de lotería, el crédito es casi ud 
acto de mala fe en el que toma prestado y de locura en el 
qu: presta, porque todo es azaroso y tiene algo de la especu
laCión. 

,. Entre el crédito y el. robo la diferencia es de un matiz. 
fü robar es usar de lo aJeno sin la voluntad de su dueño 
tomar prestado es saquearlo con su mejor voluntad. ' 

Rn todo caso ~n hombre honrado, un pueblo que no es 
una ~ord_a de salvaJe_s, debe manejar el crédito con el terror 
que msp1ra el maneJo del ácido prúsico o de la dinamita 
Como esos ~g~ntes de la ~edicina y de la mecánica, su cmple~ 
puede ser ut1~ y necesario a la salud del bolsilio en casos 
d_ados, pero siempre con peligro de su existencia ( del bol
sillo). 

Esto_ es lo qu_e. sucede a los Estados Unidos, donde dura 
ya tre.s anos la_ er1s1s de que no pueden librarse con todo;; lo:i 
esfuerzos cur~t.1vos de sus emisiones de papel-nwneda. 

Tales em1s1one~ son un remedio que en algo alivian el mal, 
pero q~e no_ lo deJan sanar del todo, es decir, liquidarse del 
todo-c1catr1zar. 

Eso mismo acontece a la Rusia, al Austria a la Ita.lía 
~afses de _papel-m_o~eda de circulación forzosa. que viven e~ 

~a _especie ~e cr1s1s permanente e inacabahle, a causa de la 
P~rdH~~ que nnponc a la nación, de su capital nacional la con
t11buc1on que paga <!On la depresión inevitable ,dr.l p~pcl-mo-
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neda inconvertible y la dificultad de convertirlo, porque ci;e 
nusmo papel es causa. de <¡uc el oro no vuelva. 

Los paí.: es como Fran.cira e Inglaterra., en que el oro es el 
instrumento de los cambios, están sujetos a crisis económicas 
como los países de papel-monoda, es decir, a esas au~ encías del 
metal precioso que ocasionan los cambios contrarios; pero ese 
mal tiene su remedio fácil, conocido y eficaz, en la convertibi
lidad del papel .coexistente con el oro en la. circulación mixta 
y en la alza del descuento por los bancos: lo cual no puede 
6Uceder donde los bancos tienen por ba.nquero al Estado, ban· 
quero soberano que puede dar por un decreto, a una tira de 
papel, la virtud legal que tiene el oro de extinguir las deudas 
y las contribuciones adeudadas al Estado, sin perjuicio del de
recho soberano del pueblo de valorar en dos lo que el gobierno 
nlora en cuatro. 

Remediar una crisis nacida de los abusos de crédito, con 
nuevos abusos de crédito, es hacer una apliicación peligrosa 
de la medicina homeopática a la curación de las enfermedades 
fiOCiales. 

Esto es, por tanto, lo que el gobierno argentino acaba de 
hacer levantando nuevos empréstitos para curar el mal nacido 
de los empréstitos pasados. 

Sabido •~e¡ que los empréstitos se levantan en el interior 
por emisiones de papel-moneda, cuando no se pueden obtcn<'r 
del extranjero por falta de crédito. 

Una emisión de papel-moneda es un empréstito, y el peor 
de los empréstitos, por todas estas razones: 1.•, que es obteni· 
do por fuerza; 2.•, que es empréstito arrancado a los argenti
nos; 3.", que lejos de ser sin interés, es m6s caro al pais porque 
paga un beneficio mayor en la depreciación inevitable que el 
pap<'l sufre apenas emitido. Por esa depreciación, el país pres
ta cuatro y solo recibe tres en pago, porque los cuatro que ha 
comprado el di& de la emisión solo va.len tres al día siguiente. 
Ese veinticinco por ciento de pérdida, es una eontrihuci6n for
zosa que le impone el gobierno cuando le obliga a pre.'!tarle su 
dinero en cambio del papel-moneda que le fncl'7,a a recibir. 

Es una contribución forzosa en la forma de un empr~tito 
forzoso, es decir, dos extorsiones legales del género de 181 
que imponian a la Rioja y a San Juan los gobiernoo de Qui
roga y de Aldao. No hay en esto la menor exageración. Ea 
preci!-o ignorar la economía, como la ignora un Abipón, par1 
no saber que una emisión de papel moneda de curso fol'Z()IIO 
es un empréstito forzoso. 

Pues bien: con remedios de ese género no se cura una 
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<iris~; no es po ·ible curar la cr· · .. 
rucia con la viruela. JSIS con la Cl'1S1s, como la vi-

Jia pohrcza en el Plata uo , · • . . 
renc1a de sus dos 51"stcmas 1 ~ len L-1, e vida normal, he-
"d co oma Y patr· J 

61 o Ja rar.ún eficaz de '-Cr d i, io. ,os do:, han 
valido mi:; que el vicJ·o ~J>arae dsa11r1Pº1 re2~ y el nuevo no ha 

V e a riqueza 
Tamo ~ ,·cr c6mo y por qué. · · 

No ha sido de él ni del país el . 
antes de la crittis y te1· • d oro que ha corrido a mares 

1 
. • mma o con ella 

la sido el oro ele! c.xtran • . ·. 
de los intereses que el país le Jer~, , 'cnido al país en busca 
en 8U tesoro público. paga con todo lo que hoy entra 

Lo últimos gobiernos le. d 
tie la han agravado como lo' de1!:s e sacarlo de la pobrc1.a, 

i Cómo así f-OcupnQdo las ~tra el hecho que todos ven. 
trabajo que produce la riqueza, i~~r: l del país, no en el 
presas :;on la fucnto más f ért'l d b a guerra_ cuyas em
y ,dispendio <le l1ombre y de t ca ~t Pf ~e1ª• es decir, de gasto 
mas carece Sud América. P ., es· ns dos co as de que 

El país gasta liov toda , 
glorins ele SU!.i t'iltim¿s presicf:nt:nta publica en pagar las 

Ellos lo lian tenido absorto · l 
litar-Jo ma's noro d" d: en e culto de la "loria mi 

vu , 1spcn 10 o y esté ·1 • .,, · 
de h~lJer en el mundo. r1 en riqueza que pue-

rn l ara _deificar a guerra se ha <leil 
1 ocla la lnstoria nrrrentiun ha sido d c~~o ª los _gue~rcro!I. 
general Belgrnno, del general Sn {1e ~;1 a a la 111 toria del 
rogn-, o del general Benavides o~ 1 a ID º1 del general Qni
dru l~<los del escudo de arm~s. e genera Aldao, etc.' los 

.Naturalmente lo, J • t · d .. 
litarés; Y los l'lutarcos ~:~r1~ dore ~1llttarcs han sido mi• 
turol, puas é~te . . .s1 o prcsH entes: 11ada más na-
gen1th1a, ya que e~~ ~ rabJe~~ que conven!a a la gloria: ar-

' D6 uque1.a urgenbna 
'foa:ªi8 id10 dcstá la P:uelJa de esta verdad' 

. a cu a extranJcra de cst •it· -
c1r, c11si la totalidad de l d d ,º!'J. u unos anos, es de-
de In gloria, r-;e h11 gn tadoª cncugloªr· publica del país, es hija 

}.' t ¡· 1osns empre as d . 
!.S U< ternos <'ndn. empréstito e t . e guerra. 

c~pr~ tito interior no st,Jo en x_ rnnJe_ro, cada emisión o 
tmo práctico. ' su origen smo en su fin Y des-

Todos han ~itlo levnutad cados casi to,los n ob ·a I os para obras p(1blicas y npli-
1824, 'fue se contrnj~ s e 1 gu3:rero<1, a comenzar por el de 
Buenos .Aires " se gnst~n .ioln tes pnra hacer el puerto de 

· en a 1ruc1·m del BraRil. 
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El único que declar6 su origen y fin militar fué el de-
1868, gastado en comprar la gloria de borrar el Paraguay 
de entre las nacionalidades del Plata. Es por esa r111.ón que 
los ingleses lo cotizan hoy más alto en su Stock Exchange. 

Los primeros millones recibidos del empré:;tito de 1871, 
levantado como de refresco para obras públicas, fueron los 
pagados al Banco de la Provincia de Buenos Aires por los 
adelantos que hizo para proseguir y concluir la guerra del 
Paraguay; los que siguieron fueron emplead0'.3 en la gloriosa 
emprern de arruinar al Entre Ríos y a Corrientos. 

Es la última Memoria de Hacienda quien lo confirma. 
Casi todas las emisiones de deuda int.erior en fondos 

públicos y papel-moneda, se gastaron en las guerra~ contra 
las provincias, contra el Paraguay, contra las provincias que 
derrocaron el régimen colonial de Rosas, gobernador de Bue-
nos Aires. 

¡ Quién no sabe y no confiesa que e.c;as guerras y esos 
empré3titos son la causa y origen fecundo de la crisis actual, 
es decir, el restablecimiento de la pobreza tradicional del pai.'l 
mantenido estacionario en la infancia de su edad heroic~ 
o guerrera f 

Todos 10'3 países bellos y desgraciados han tenido su eclad 
heroica, es decir, su período de luchas para conquistar la~ 
condiciones de su moderna' existencia más feliz y libre: Ilo
landa, Inglaterra, Estados Unidos, Francia. 

Pobres de ellos si se hubieran quedado vegetando en 
m edad heroica, como hace el Plata 1 

De Orange, Cromwell, Wáshington, Napoleón, fueron 
héroes de la edad heroica y excepcional de esos países rege
nerados por sus guerras do revolución, de regeneración. 

Pero esos países no vivieron absorbidos en la admira
<!i6n de sus héroe.'!, a quienes dejaron quietos en sus altares 
y en los recuerdos de su tiempo pasado y excepcional, ocu
pando el todo de su vida ulterior en los trabajO'~ fecundos 
de la paz y de la industria, que enriquecen y engrandecen a 
las naciones. 

En nombre del progreso los progresistas argentinoc; man
tienen perpetuamente a su pafs en el atraso de su vida ho
roica, en el tiempo de su~;;. héroes de la indepcnclencia; es de
cir, en la disipación más necia y 11in objeto, del tiempo, cM 
trabajo y del caudal del pobre país. 

Todas las guerrns han sido acometidas para imitar su 
guerra heroica, excepto la: única guerra nacionnl, la guerra 
contra la barbarie, mantenida en el corazón del país por los 
anlvajes qne ocupan de hecho el Chaco, arrancado nominal
tne.nto al Pnraguny, y ln Patngonin. y la Pampa por los sal· 
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vajes, más temidos que l lt . man , d os cu os republicanos de Ch ·1 h 
os e armas en el Chacabuco M . , l e, er-
Todos los objetos de la revol ~ a1pu. 

fia, han sido casi obtenidos meo uc1 n de Mayo contra Espa
titución del gobierno naci~nal os un~: el <le concluir la cons
gobiero metropolitano español. argentwo, para reemplazar al 

Al nuevo gobierno patrio le falta 1 
lo que primero so forma en tod ª cab:7

~, nada menos: o cuerpo orgamco. 

Lo que hace difícil el re 00 · d 1 . . 
dito cuyo uso y abuso 1 -~ 10 e as emis, es que el cré-
te.'ioro público formado ~a~r1g1:, es uno de los elementos del 
por sus constituciones mism:s s ragar los gastos del Estado, 

~ _Constitución nacional· argentina a 4 0 

empre.~t1tos y operaciones de créd ·t ' drt. . , hace de los 
l~ elementos de que se forma e{ 0 uno e l?s tres principa
fondos provee a los gastos de la n~~~ro nac1o~al, con cuyos 
Los otros dos manantiales del te'loro c_1on el. gobierno federal. 
ta o locación de tierra pública A í ~on ~! impuesto Y la ven
del E tado con el dinero pro' Ío s, le _go ierno hace los gastos 

L C t
. 'ó P Y e aJeno. 

a ons 1tuc1 n de Bueno A· , 
tituci6n de la nac:6n s· tas ire.,,, 9t~e es la segunda. Cons-
t 

• , • m ser n e:cphcita es , d .. 
a consagración virtual de ese . . . d mas ec1s1va en 

si falta un artículo que lo cons~:;:c~~~o In e t~ finanza<i, pucR 
ce la Constitución nacional, en cambio e:ds~ a;1iadl que lo l?a• 
a la Constitución v más fue · ~ ec 10 anterior 

~~~~ºc~ei~~::;;o~ ªJe ~uen~e if :s~1

~~~ e~r¡~~~dp?i~t::ª~: 

do a l~ historia <le sus ln~~a~ p!r s~sp!::~: ~!J~~~i ~~~n-
Sm embargo, su Const1tnc16n vigente lo aclm ·t g . 

na por el tenor de sus artículos 37 38 y 39 l ! e Y sanc10-
eualcs atrihu e a la á . ' , e prunero de los 
emp~éstito sJire el c~é;~~a g~~e~:r~~d¡°: pl~;n.iei~tiva d1 e todo 
t'm1s16n d~ fondos púhlicoo. vmcia y e e toda 

ncda~~u:ufi:~ !~ ~~é;~~to ejercido por }a emisión de papcl-mo
l'rovincia Ja Constitucfó:e ella tesoreria llamada Banco de la 
exii,tcncia' como el .de la ~ ~or ~upucsto el hecho de su 
tiene d . prov10c1a misma. por lo cual se ahs-
que en: 1:~:!~~r ~~::~ 1~a!~~d~c p~ht~ª o empr~sti!º. interi¿r 
papel-moneda inconvertible que sons o. en lasl .. em1s1oncs del 
cuy l • • · su monopo 10 sober 

0 P_npc constituye el elemento principal del t ano, Y 
Sll goh1erno provee a sus gastos ele la P . . esoro con que 

El artfoulo 34 • rovmcia. 
que ('mi ten los ban~~ ~~~;~i1:i!ss bien c1ª lad <leuda. particulal' 

' cuan o eclara ilegal toda 
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circulnción <le papel inconvertible y la de su.s ~~llctcs como_ mo
neda corrie>.ntc. Lcjce de estar en c~n~rl\~1ce:10n, ese nrt1culo 
afirma y corrobora lns atribuciones prmlcgiar1as del Banco ofi-
cial de· la Provinci.a. . . 

Para sacar e e elemento perpetuo ele en 1s de cnt.re J.as 
manos de los gobierno , sería preciso ref onnar la~ c?nst1_tuc10-
nes que consagran el empréstito como demento orduumo del 
tesoro · 

D~gracia<lamentc a e a reforma se 011011en dos sanc1~n.cs, 
_ la que re:,,-ulta de un. precedente histórico de la A!11~~1<:3 
libre y ricn es decir, s:1Jona, y oti·a que dan a ese prmc.pio 
pclig(oso la: opiniones mi mas· de Adam Smith, que con tan! 
indulgencin menciona los ba1~co de Est:ado de que usar.o~ · 
guuos gobiernos de la América antes mgle.:a, para emitir la 
acuda del papel-moneua con que ayudaron a sufragar us gas-
to ordinarios. . d 

11 m pro..-rcho de un banco público .ha sido una fuente e 
r<•nta o entrada para Estados más con:'i1clcrabl~_; e:, lo que }e 
ba visto no .solamente en llambul'go, mo tamb1en en Vcnc-ia 
y en Amstcrdam. Aun han pensado alguno., que una !utra~a 
de esta cla.,;e no sería indigna de la atenc1un de un nupcrio 
tan podero:.o como la Gran Bretaña" (1). . 

Es de advertir que Smith, que no aproba?a . el ~1stemA 
para su país, tampo_co hablaba de ~ a deuda. publ_1ca. mtcr:~ 
levantada por cmi. 10ncs de papel-moneda rncon..,,ert1bl.e, e 
chas por bancos de E tado, o m, jor dicho, Pº! los go~1e_r~08 

de enya hacienda son e.c.os bancos meras oficmas de cred1to 

público. . í t· 
Smith hablaba ele los bancos financiero~ o rent s 1cos por 

tiU lado comercial O mejor dicho, clcl comcrc10, de bancos rmo 
medio de crear e~ltradns para sufragar los gastos del go ter• 
no del Estado. 

En e.ste . eutido es que decía que "no hay <loi cara~~erc» 
mw· incompatibles que el de comerciante y el de ¡¡o~crano bi . 

Notaba que i, In villa libre de llamburgo halna e~tu cc1-
do una especie de oficina de préstamo pú~lico, qu~ prestaba 
dinero a los síib<litos del Bstu<lo, !.Obre g1JCS y al mteré~ d: 
6 o¡o. Esa ~ficina pr~~ncia al BRtado _una entrada de cien 
cincuc11ta mil ~seudos , o pesos fuerte.'í. . ·u 

11 El gobierno de ]>ensil..,,unia - observa el mismo - s10-

amontonar dinero encontró una. manera. de prestar .ª ~us gla 
bernados, uo plata, a la verdad, p~to lo que equ1va ? ad 
plata Avanzó a los particulares, a mterés y con srgurida 
de d¿blc vulor, papefos de crédito o billete!! d~ !~stado, re;;~ 
bolsabh·s a lm; quince aiios de su fcehn, tran nu ibles de w 
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en mano como billetes de banco, y declarados aptos, por una 
k!y de la .Asamblea, para efectuar el pago de toda deuda. 
Por ese medio se hizo de una e11tra<la, que, aunque pequeña 
no dejó de mejorar el pago de los gastos anuales del gobiern~ 
l"('glado y económico, cuyas cargas ordinaria no excedían do 
4.500 libras". 

Ese preeedcnte es americano y pertenece a la América. 
antes inglesa, que aun en su tiempo colonial supo ser tan ric.'\ 
y libro hasta dar ejemplo y enseñanza a la madre patria, como 
lo prueba el c~ o que Smith hacía de sus cualidadcs y condi
ciones económicas. 

"El mismo recurso, dice, ha sido aceptado en <lif crrn~ 
ocasiones por 1;DUchas otras colonias americanas; pero por fal
ta de moderación, l1a producido en la mayor parte de las co
lonia.'! más desórdene · que ventajas. 

"Pero en todo caso, la naturaleza móvil y perecedera del 
crédito y de los capitales, no permite que se pueda descanc;ar 
en ellos para formar la base principal de esa entrada o renta 
~gur'll, sólida y permanente que únicamente puede dar al go
bierno la seguridad y la dignidad''. 

Sabido es que ese precedente de la América inglesa colo
nial, ha sido confirmado y de~nvuelto en dimensione· y con 
una franqueza sin ejemplo por la gran república, en que esas 
colonia se cambiaron, ya para llevar a cabo ese cambio e.~ 
decir, para hacer la guerra de su revolución de intlepcnde~cia, 
ya para desenvolver la unión, y, por fin, para defenderla y 
salvarla contra la reacción que amenazó desmembrarla rn 
1865. 

El papcl-mont'cla emitido por bancos de Estado o por 
b_ancos libre'! autorizados para efectuarla por el Est~do, ha 
sido el rccur. o extraordinario de sus finanzas en más ele un:, 
f)Cn.c;ión, sin que ese rccur. ·o, bueno o malo, hava estorbado <'l 
!novimicnto de progreso, que ese gran pueblo 'ita seguido sin 
JntP.rrnpción, hajo todos sus sistemas <le gobierno, desde s11 
origen y fundación. 

Al ejemplo de los Estados Unidos, que ya contaba con 
la sanción que le daban los de Inglaterra y !<'rancia, máq do 
una vez so tenidos su'! gobiernos en grandes crisis por el rc
rurso del papel-mone>da inconvcrtihlc, ha venido n ofrccc~c 
en la segunda mitacl del presente siglo, el de la Europa, si no 
In más rica y civilizada, al menos la que más se ha distingui
,lo en sus progresos recientes, m que sobresalen ln Rusia Jn 
Italia, el Austria Tinngrfa. ' 
. J.:r1 Sud Américn los ejemplos <le Buenos Aires y del Bra

~l,. hn~ sido repetidos por Chile, con reservas, <'S verdad, y 
hm1tac1onP.s que lo hacen má.s digno de ser ejemplo y modelo 
de sus <lo prcd~~•csores. 
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En América, por fin, como en Europ& los gobiern08 pare
cen entrar de más en má8 en la práctica peligro.sa de echar 
mano del dinero ajeno, eS" decir, de los empréstitos levantados 
por emisiones de toda especie de deuda, - en lo interior por 
emisiones de fondos públicos y de papel-moneda, en lo exte
rior por bonos <lados en cambio de dinero tomado a crédito 
del extranjero. 

Por e¡¡te medio moderno de los Estados para cubrir lOli 
gastos de su vida pública, las crisis tienden a volverse máa 
generales y más frecuentes, en todas partes, pero sobre todo 
en los países de moneda fiduciaria, ~ dc;:ir, en que el créJito 
1,irve y suple al instrumento de lo. cambios. 

La repetición de las crisis económicas es el mayor mnl 
que puede ocurrir a los nuevos E tados di! Sud América, por- · 
que sns efecto· afectan de frente y de astrosamente a las 
grandes necesidades económicas de su progreso en todo gé
nero, principalmente de capitales aplicables a la producci6n 
del suelo y de la industria. La crisis, destruyendo grandes 
masas de capitales, priva al país de ese re'-orte natural dt>l 
aumento de su población. La inmigración de trabajadores eu
ropeo., que es la alud y panacea de todos los males de ~?d 
América, viene h'lls de los capitales que les dan ocupac on, 
salario y subsist('ncia. Despoblando al país de su población 
trabajadora, las crisis di ·minuyen el valor de su producción, 
de su comercio de exportación y de importación, de las entra· 
das d~l te -oro, del valor de sus fondos públicos. 

"Todo aumento o disminución en la masa de lo· capita
l e· (dice Adam Smith), tiende naturalmente a aumentar o 
disminuir realmente la suma de la industria, el número de la 
11oblaci6n productora y, por consiguiente, el valor en cambio 
tM producto anual de las tierras y del trabajo del país, la 
1·ique1.11 y la entrada real de todos sus habitantes. Los capita
l aumentan por la economía; disminuyen por la prodiga.li-
clad y la mnln conducta". 

§ XVIl.-Los EMl'RÍ:STITOS FORZOSOS y LO::i BANCOS DE ESTADO. 
$UPRY.SlÓN DI-: UNOS Y O'l'ROS 

Los banco de Estado y los empréstitos forzo os, que por 
i;u conducto emiten los gobiernos en esa deuda que <1llos con· 
vierten en lo que se llama papel-moneda, 1,on de ordinario lo-; 
efectos naturales de las crisis econ6micas. 

De uua serie de cri. is de e: e género naci6 el 1>apcl-mone· 
da de Buenos Aires y probablemente vamos a ver nacer. de 
la crisis presente el papel-moneda de la República Argentina. 

Lo raro 110 es que estos efectos se hayan producido 'lino 
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~~e. no se hayan producido más pronto, a causa del estado de 
er1s1s perma~ente en qu~ viven _las cosas de ese país. 

Nada mas comprensible y snnple que la reproducción de 
ese fenómeno. 

Co~o un empobrecimiento general toda crisis económica 
i;e mamfiesta por la ausencia o desaparición de la moneda de 
plata y oro del pais que la sufre. 

i ~né hace, en general, el que no tiene dinero para sus 
~-cgoc1os f-Tomarlo prestado si _encuentra quien se lo prest~; 
s1 110. lo enc·ue~t!·a entrega sus bienes a sus acreedores; y aquí 
termma la cr1S1s. 

. Esto hace el común de los deudores; pero cuando es uu 
gobierno el qu~ se halla sin dinero y no encuentra quien le 
preste, ese gob~erno sale de su posición crítica por este cami
no, q~e. no está en la mauo de un particular: - emite un 
t·mpr •-tito: ruyos bonos son comprados por necesiclad con 
ólo revestirlos del carácter de moneda Je11al o papel moneta-

rio de deuda pública. b 

Los lJonos de esa deuda son los billetes clP.l papel decla
rado moneda nacional. 

fütt e· al n~enc.:; la única forma ele tomar prt1<;tRclo que le 
queda a un ¡?ob1~rn.o que no encu~utra quien le pr1>c;te. 

~s. un cmprcst1to for1.oso y violento¡ pero eviclentcmcnte 
1n em1 16n de ooe papel es la emisión de un empréstito. J·~s un 
mero p:ipel de deuda plÍhliea, j?arantizaclo con In renta <le un 
,leudo~ que puede carecer a veces de dinero, pero nunca se 
verá sm renta. 

. Basta el podPr de la nece-{idacl de recibir ese p11nel <'orno 
u.mea_ m~necla del F.:-;tndo, para liacer fol'7.osa su circulación, 
~m anad1r un mRnclato directo del f.,"Obierno . 

. Pero <'S preciso que una insolvencia extrema v abimluta 
ohhgue a un Estr.do n tomar prestado de ese moclo; porque 
l1ncer de 1m papel 1le c1eu<la pública la monecla del país ea 
romo suprimir ln calidad que hace de la moneda 1mR mc<lida 
<le vnlor. a i:abcr: ltr fije1.a que no puede tener jamás el valor 
<le la deuda púhlicn. 
. Uomedinr una crisis por ,•;e meclio, ei1 snhstituir Un:\ cri
is a otra. m mero heel10 de hacer del papel de deuda p(1blica 

la moneda del país, constituye un estado de crisis comercial 
fune·to a ln riqueza de un pní<i que vive ele! comercio. 

PuedP s<'t' excu!-ado como un expediente transitorio, en 
<•~c;o <le rxfrema necc:,iclad. Pero es un crimen ele lesa civi!i?.a-
1•16n el dejar qur rc;e expediente se convierta en institución 
clurah_lc, porque la moneda como medida fija de valor, es de 
1n prnnl'ra 11ecesid11d para una sociedad civili1.ada, como la 
ruedn que hace nndnr II todas las de su organismo. 

Un pnís colocado en esa situación, está sin moneda, y sua 
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cambios se reducen al trueque como en el estado de barbarie 
primitfro. Cada cosa es la moneda con que se co~pra otra 
<'ORa, cuando no hay ese tercer objeto que Re cambia contra 
todos llamado el dinero efectivo. , 

La crisis comercial, económica y monetaria de un pms no 
se acaba del todo y radicalmente sino cuando desaparece rlrl 
todo esa deuda pública que sirve de moneda. _ . . . 

Así, vemos que lo primero que hace un pa1s c~v1hzado 
y culto, que se ha \'isto forzado a emplear ese exped~c1:te te
rrible es desmonetizar a todo trance esa deuda, conv1rtiéndo
la y 'transformándola en otra de carácter ordinario, apenas 
ha salido de la cris\S de su insolvencia. 

Los bancos de Estado y los empréstitos forzosos emitidos 
én forma de papel-moneda, que son el efecto ordinario de lí;-1 
crisis económicas, es decir, un síntoma d: enfermeda_d, pue
den hasta cierto grado, servirles de remedio, como la moculn
<'ió~ de la viruela¡ pero a condición de usar_lo_s con la re:c;erva 
v medida de esos venenos con que la med1c1na cura c1erte!i 
~nfermcdades. . . 

Ese remedio es menos peligroso que una revoluc1on, C.."I 

decir, que la violencia hecha al gobierno _d_cudor, porque In 
revolución es el agregado de una tercera cr~s1s a lm1 otras dos. 

Una consideración superior debe fort1ficn1· la ~onfianz 1 

del país, que se presta la fortuna a sí mismo. ~n cambio de ew 
papel que obliga su te!--oro; y GS que la_ nac1on es un dcud0r 
inmortal, cuya riquc1a crece eon su vida,. y c~ya r_enta l'" 
una función natural inseparable en su existencm. misma. 

Decir que las crisis nacen de los abusos del crédito C.'1-

afirmar lo que nadie niega. Pero, de d6nde nacen loo n~u~os, 
es lo que importa saber pa_ra remedia~ la causa que los or1_g1~~-

Para abusar del crédito se necesita u dos cosas: tcnc1 c1 e
dito y tener el poder ele usarlo con exceso, ya sea por la vo
luntad libre del que pl'e.sta o ya por la fuerza del que tom1l 
prestado. • b 

Este poder es el que convierte el u:;o del crédito en a uso. 
El que puede hacerse prestar por fuerza tiene un gran poder, 
de que rara vez dc,il\ de usar y ele abusar. . 

Por snpucsto, que nadie sino el gobierno cfo_l Estado ticno
cse poder (sin perjuido del que, usan le,:; hnnu1dos). 

La fuerza que emplea el gobierno par~ hacerse prc.-rtar 
dinero o servicios no consiste en la cspadn, smo en la. ley, que ' . él mismo tiene el poder de sancionar. . 

Aun ese mismo poder de la ley no procccle ab1crta~ento 
para arrancar prestado el dinero d~ k/.i ot_ros. Como el c~1.ncro 
mismo es un poder, la fuerza de la ley tiene que seducnlo Y 
apoderarse de él sin que él lo sienta. 

Ese es el poder qne nsnn los gobiernos cuanclo dan lcyu, 
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que obligan a recibir, como moneda capaz de saldar toda la 
deuda, sus prom~as escritas en billetes que el país tiene que 
comprar con su dmero o con sus servicios . 

. ~mitir esas promesas es ~mi~ir papel de deuda pública. 
Emitir e~e. papel de deuda publica es levantar empréstitos. 
Cad~ em1s.ión es un empréstito. Recibir e.se papel es prestar 
!>U dmero al que lo da. 
. Y como ese_ empréstito y la deuda que de él na<>e no pagan 
inter~, en real~da~ _es una contribución a la vez que un em
préstito: contr1buc1on forz?sa y extraordinaria, como es Ja 
deuda con que la cubre y disfraza . 

. ~l que presta sin interés y además presta cuatro para 
rec1~)1r dos en pago, paga dos contribuciones, y dos contri
buciones forz~s~, porque sólo por la: fuerza se puede prestar 
en esas cond1c1ones. 

Cuestión al caso. 
. , ~uede un Esta_do ~rrancar por fuerza c1npréstitos y con

tn buc1o~es extraordmarias ( como lo son las inclnídas en los 
empréstitos) a los extranjeros que habitan su territorio cuan
~º ha r?nunciado en favor de esos extranjeros, por t;atados 
mternac1onales, el poder de imponerles tales exacciones T 

~s!a cuestión puede presentarse un día entre los poderes 
econom_icos del país y los poderes económicos del extranjero. 
d~ pedir_): de negar emp~éstitos, si los abusos del crédito pú
blico emitido por los gobwrnos de Sud América en forma dC' 
papel-1~oneda, toman _tales dimensiones que hagan imposible, 
por rm_noso, el comcrc1O_ y el trabajo industrial, por otra part . 
Pz:c>m~tido a los extranJeros en toda la integridad de su gocr 
mas libre, por tratados internacionales igualmente. • 

El díA que 1~ diplomacia de la Europa se dé cuenta de 
esta ~uesti~n de vida o muerte para su comercio en América. 
podra considerarse encontrada la palanca de Arquímedes para 
resolver el problema de la supresi6n rndical de los bancos de 
Estado, máquinas de guerra montadvR contra la so<'iedad in
defen a, para arrancm·le prestada su fortuna por la fuerza dr 
la ky apoyada en la ley ele la fuerza. 

~e p~ede de veras llamar de guerra ese empréstito y esn 
<'?ntr1buc16n ex_t~aordinnrins, que lo~ gobiernos ponen en prác
tica por la cm1s16n de sn deuda publica en forma de papel
moneda. 

La deuda del papel-moneda, rama de la deuda general 

d
del Estado, nace casi siempre de la guerra y crece al favor 
e la guerra. 

Evento casi siempre extraordinario en la vida ele las nsi-
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,· nes la guerra paga sus gastos extraordinario~ c.,¡encialmen
~~o con' los recursos extraordinarios del _E,st~do que la hace. 

De ahí el hecho atestado por la h1s~or1a ?e todas las na
ciones, que sus deudas públi_cas han tenido origen Y causa en 
61.IB guerras civiles o extranJeras ( 1) • 

La paz se costea con la contribución; la guerl'll con la 
deuda o el empr&.tito. Así, el cré?ltc, p~blico que debía ser 
un medio extraordinario de producir la r1que~a, es a me1!udo 
el medio excepcional de destruirla, que l~s gob1e~nos practican. 

No e hacen las guerras sino con dmero aJeno y por, e'!8 
sola Musa. i Si fuere al menos con el dinero del enemigo. ~o 
e.s con su sangre que los pueblos pagan _la~ guer~as que les 
hacen hacer sus gobiernos. Las pagan ~n ultimo rc:;ultad~~on 
u pan, con sus muebl~ , con sus vestido:.., con las como a-

des de su vida, que deJan de tener. , . . 
A. í i;e explica cómo el abu. o del crcdito, ~011~ert1do en 

abuso del poder de los gobierno,;~ es la causa orchnar1~ .~e esr 
nccesos de empobrecimiento público, que se llaman cris1.) en a 
.América del Sud. ¡· d l al 

Ln múquiun de poder y d~ guerra, por me( io e a cu 
obligan lo gobiernos a lo~ pa1ses de su maneto a pr_esta~les 
toda su fortuna para destruirla en guerras de dommac16n, 
es lo que se llama por . arcasmo un ba_11co de Bsta.do: uns 
casa. de c01nercio del gobierno, que tiene por. obJeto ru~
tar el comercio del país y que en vez ~e servir a . ~u ri
queza sirve pura empobrecerlo hnst~ sumirlo erod1 la c:t\ do 

Un banco de Estado en ese l>('ntldo, e: el p er J im1 a 
del gobierno. e~ más que el poder de un sobei:-,mo:. es el po
der de un S~h i ele Per in, de un Czar dt: Rusin ;_ dispone ~: 
la fortuna euttra del pafo de su mando, ~m 1_1ece.sidad de q 
una ley lo im·ista de facultades ~xtraordmn_nas. . . 

Ni la libertad, ni la paz, lll ~l c.om~~cro, m la riquez~ 
,uedcn existir a la sombra de esa mstI!ue1on nefasta! ~omo e 

~>0der omnímodo del gobierno que la tiene a s~. scrv1c10. del 
Bien podín dcclnrar:,e crimen de alta tramón la ley 

Con rcso que da facultades extraordinarias. Al lado de esa 
decl!ración escritn, existirá de hecho y lrg~lm~nte_, el Jºº;; 
omnímodo m(1s extraordinario, en _la rn~óra dmritu~~on ~oda 
banco de Estado, que pone a la d1scrcc1 n e go iemo 
la fo1tuna del país. . ¡ l d"e• 

J~n esa institución rcsidfo, en realidad, _todo e POl_C~ t 1
8

_ 

tatorial de Rosus, gobernador dn B~en_os A II cf Y dad~bº/¡~ de 
dor supremo del Banco ele c.c1a provmc1a .. La. cy e re-
1833 que le consarrró el poder cxtraordmar10, fué la expE 
si6n 'y r' ultudo d/ ese hecho anterior a ella, no la causa. n 

08 331 l:1'on11,loe de Fraacl-. •1• • (1) A. Sinítb. Tomo lll. 1'4~ 2!17, 307, 3 • • 
:.ladoa Uuido,. ,¡., la Ru8la. J..t Pta\11 

) 
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esa institución, restaurada con las instituciones locales de 
Buenos Aires de su género, el 11 de Srptiembre de 1852 ha 
constituído el poder con que Buenos Aires ha disuelto la' na
ción que organizó el vencedor de Rosas, y eu ella consiste el 
poder con que la tiene despojada hoy mismo de todo su po
der, dt>,jado aparentemente en manos del aparente gobierno 
nacional. 

Hoy, como antes de 1852, el gobierno efectivo de la Re
pública Argentina está en manos del que po.·cc el Dauco de 
la Provincia de Buenos Aires, es decir, el poder de hacerse 
prestar toda la República, no ya solamente por Buenos Aires, 
toda la fortuna de sus lrnbitantcs, obligados a darla en cambio 
del Jlllpel de deud:1 pública que emite el gobierno de Bueno. 
Aire por medio de su banco J>olítico o guberuameutal. 

La crisis actual, que no es sino la décima repetici6n de 
una misma dolencia, se repetirá diez veces aún, y de J> or en 
peor, mientras qnedeu en pie las sil,11.iientcs causas locales y 
promotoras del malestar económico en ese país: 

Desde luego, el Banco de la Provincia de Buenos Airt.s, 
verdadera oficina pública fücal, constituída para emitir la 
deuda pública que allí se llama papel-moneda. La deuda pú. 
blica y el empréstito !orzo. o será un JJH?dio l1abitual y ordi
nario de gobierno, mientras exista e e m~dio sordo de levan
tarlos bajo la apariencia de una simple opcrac•ión de !Janco. 

Cambiad mil vece . ., el banco, mientras dejéis al banquero 
el purcl-moneda inconvertible renacerá cieu veces. 

No es el ba,1co, es el banquero lo que conviene cambiar. 
El banquero es la provincia, el I~stndo, o mejor dicho, el 
gobierno de ln provincia. 

Puede m tulizar diez veces su papel - diez veces su me 
tal se volverá papel. Al lado del papel veinticinco vecc.s men. 
tir0so, vendrá el papel diez veces mentiroso, que será seguid" 
por otro cinco veces mentiroso¡ todo papel, por metálico qup 
i;ea en i;u origen, quedará ('n m~ro papd escrito, o valor no 
minal, mientras tenga el mismo origen y repose en el mismo 
terreno. 

No hay más que nn medio de gamutir la converi¡ión del 
papel en Ol'O: es la sanción del castigo al banquero que no 
paga. 

Si ese banquero es un gobierno, la sola sanción aplicable 
1:1erfa un remedio peor que la enfermedad, la de derrocarlo. 
Pero 111 revolueión es la guerra y la guerra es el dispendio de 
<linero, de trabajo, de tiempo, de hornbr ~. 

fü gobierno ele Buenos Aires emitirá, mientras Ru pupe!-
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moneda tenga quien lo reciba 'POI' el valor que le garante lB 
rcutn de aduana. 

La aduana estará t>n mano del gobierno de Buenos A i-
res, mientra¡ el puerto de embarque y desembarque esté en la 
ciudad <le Bueno Aires. 

Ln ciudad de Buenos Aire.-;, con el puerto y la aduana, 
y el papel por ella garantido, estará en manos del gobierno 
de Bueno Aires, mientras conserve esa provincia su autono-
mía de Rtado indivisible. 

La integridad provincial de · Buenos Ah('s dará a c~a 
provincia el gobierno de toda la nación, con i;olo quitarle para 
su autoridad locnl. la ciudad, que no será, por lo tanto, capi-
tal di.! lo. nación. 

Hay quien ve todo el remedio del mal del papel-moned~ 
en la conversión de ese papel en oro pol' un empré.:,tito de 
veintiocho millones de pesos fuertes, con que podría convertir 
"1 papel todo que circula. 

Pero i;i ese oro queda como capital do un banco nuevo, 
e. e llaneo emitirá l.Jillctes como todo banco. 

Nada babría en ello de malo si ~1 banquero e una socie-
dad o compañía particular. 

Pero gi el gobierno sigue siéndolo, el nuevo papel no tar
dará en volver a ser inconvertible, porque será emititlo c
gún las necesidades del banquero, es de<!ir, del gobierno, no 
i;cgún el capital del banco. 

!Iaular del capitaL de un banco da Estado, es puerilidad. 
Sn cnpitol es cuanto la provincia o el Estado tiene en bienes, 
pues su poder de emitir es tan extenso como d valor de la 
fortuna del Estndo. 

Un banco de Estado es un absurdo; o al mcno:i no e.q 
banco como los de Inglaterra, Francia, Amsterdnm, etc. 

El hanco oficial ts el verdadero poder ilimitado. La dic
tadura es sn efecto y expresión, no su causa. El banco hizo a 
Rosas, no viceversa. Sin el banco no hubiera podido vivir Sil 

dictadura. 
Ca111hiall, reformnll el naneo de la Provincia, sobre la 

hase de lo. . u presión total clel papel-moneda actual, no habréL 
l',ambiallo nada, si el gobierno queda de banquero. 

Nm•vos billetes pagables en oro, ni portador y a la vista, 
crÍln emitidos y su tituídos a los actuale..'1, naturalmente. füo 
parece un gran bien y no será sino un gran mal, porque será 
In renovación o Nsurrecc16n del mal que . e creyó s •pultnr. m 
nuevo billete acompañado del poder soberano de emitir, no 
tnrtlará en verse deprimido por nuevas e inevitables ~misio
nes; y Ru historia, en cincuenta años má.<11 será la misma quo 
la del actual papel moneda: a 25 pesos de ¡,apcL por 1m peso 
da plata. 
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Yaldría más dejar subsistente el actual billete rn· 
Porque · · t d" · , rnoso . ~u vis a rnria sera al menos un aviso del peligro d~ 
las cu11s1oncs y de los hancos que emiten deuda , bl. . . te ' · d pu 1ea sm m-

rffi m promesa e reembol o, en forma de papel o billetes 
de Lonco. 

• _A í, 110 tiene_ otro remedio el mal· del Banco de la Pro
~)ne1a, que cambiar el ba~quero. En lugar de serlo el ga- . 

,erno, que lo sea una ocICdad de comercio. Es decir hacer 
iel tnneo una casa de comercio, como 1,on los <le Lor;drc-; y 
a:ir i;:d~~gar de ser una casa de gobierno, una oficina fi~I 

b. Pero iesto re!ncdio es casi impracticable, porque pedir al 
go !en10 que deJe de ser banquero en la forma actual es 
pe<l1rle qu_e .. e desarme, que abdiqua su poder más efectivo 
que se su1c1dc, (•omo poder. ' 
peor.Quien dice el gobierno, dice la provincia; y esto Cl> lo 

.A í es que siempre que se pida· el parecer del directorio 
del Banco, será naturalmente ndver'o a ~u desapa ·e·, b fic" l , · " r1 10n corno 
aneo o in ~ de E tad~, porque el directorio es el gobierno 

f'S como una ,IU 11ta do credito ptíblico. ' 

. La id~a de bancos provinciales o uacionales, fundados por 
golnern~s 1~soh-entes, es ridícula. Serian bancos sin capitalee, 
como r10s ~m agua, para navegar en la arena. 

A _no ser que solo tengan de ba11cos el nombre, y ue 
en realidad, _i,e~n meras oficinas de crédito público, paraq le: 
v~nt~r cwprl!!lt1tos forzo~s por emisiones <le papel de deuda 
pubhc~ en forma de b1ll1 tes de ba11co inconvertibl"ª bº 
entendido. ' ....,, ien 

'.1'nlcs ba11cos no pueden convertir su papel en el oro qu 
no tienen. e 

1 
Su capital es el capital del público, que deposita en ello 

os valores que ellos de cuentan. 
, Su único gaje e~ el producto de la contribución públi
ca, J~agada por el pais, no para que el gobierno ha"a el co 
n~~rc,o, co~ ella, sino para costear los gastos de la ad~inistra: 
c1on pubhca. 
b 'folcs bancos no sirven sino para desterrar lo. cosa en uow-

re d~ In palabra que es el signo de la co a. Es decir ue 

d
sndoh.1cto Y re ultado práctico es impedir que se funden' v~r
a eros bancos. 

Pero prohihir el C.'!tnblccimicnto de bancos al estilo del 
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de Inglaterra o Francia, por ese camino, es oerrar 1~ pu.er
tas del país a los capitales extran~eros, que la 9.onstitución 
manda que el gobierno llame y ~traiga. A los capitales en oro 
y plata especialmente, pue~ el dmero colll:o mercancía n~ pue
de venir sino para ser obJeto de comercio y de ganancias; Y 
la casa 

1

y forma: de e~e comercio de. ~onedas es cabalmente el 
banco, casa de comercio que hace vivir y marcha~ a las de
más porque su objeto es vulgarizar iel uso del capital. 

'Entre un banco verdadero y el llamado banco de Estado, 
hay la diferencia del ser al no ser : de tener capital a tener 
deudas. . 

Si en Londres o París se proyectase un banco por el sis-
tema d-el de la Provincia de Buenos Aires, los promot?res se
rian masacrados como incendiarios o malhechores públicos .. 

Querer proteger el trabajo nacional, y detener. el capital 
~xtranjero, que debe ser instrumento de ese trabaJo, es que-
rer dos cosas que se excluyen y repelen. . 

No hay más que un medio de dotar al comercio del Pla
ta de esos bancos que hacen la prosperidad ~e _Inglaterra, 
Francia Estados Unidos, Bélgica, etc.: es snprmur esas ofi
cinas p~blicas de gobierno que usurpan el nombre ~ las fo;• 
mas externas de verdaderos bancos, y no son, en reahdad, mal'I 
que oficinas de gobierno fundadas para tomar prestado ror 
fuerza el dinero ajeno con el fin de prestarlo a 1~ v~z con la 
peor de las condiciones, que es 1~ de volverlo d1~minuítlo Y 
menguado, es decir, la de tomar diez y dev?lver cinco. 

El Banco de la Provincia. de Buenos ~tres no es un_ bau
co. Es una casa, una oficina fiscal del gob1ern.o. Es un~ Jaula, 
es una trampa en que está tomada de una p1.erna la hbe.1·tnd 
llamada a poblar y enriquecer el suelo argentmo: - la hLcr-. 
tad del capital. 

En ec;a Bastilla está presa y engrillada la libertad da lo~ 
bancos. Es a ese título que se llama banco.. . 

0 La Constitución puede llamar los capitales extranJcro. 
(art. 4o.). El país puede necesitarlos. Que venga Y. el estí
mulo que les espera es la prisión perpetua en la_ Bastilla que 
se llama el Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Banquillo de los bancos, el de Buenos Aires ~ el cadalso 
en que entrega su existencia la libertad del capital extran-
jero inmigrado en el país. 

Si hay un establecimiento p{iblico en Buenos Aires qne 
pertenezca: a la Naci6n Argentina, es el llamado Banco ~e la 
Provincia, que, en realidad, no es banco, c~rno l_1emos d•c~o, 
e.unque haga algunas operaciones. de banco, s1?0 simple oficina 
del crédito público de e.i;a provincia. Es la oficina encargada de 
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emitir la deuda pública de la provincia', que afecta la forma 
de_ papel .de banco o de co~ercio, para servir de papel moneda 
e mstrumento de los cambios y medida de todos los valore.e;. 

, Por qué razón pertenece- a la nación f-Por dos razones 
evid~ntt:9: l.ª, que. el c~éd~to que. emite como crédito público 
pro~nc~a·l, es crédito publico nacional; y en ~to es única la 
provincia de Buenos Aires, por la razón siguiente: que sólo 
ella garantiza y b~a su crédito en la renta de aduana que 
pertenece a la nación, porque la nación la parra y produce. 
2.•, que el papel-moneda consistente en la deud; pública qu~ 
ese banco emite, como medida e instrumento de los ca~bios 
es un efecto comercial como equivalente oficial y obligatori~ 
de todos los cambios comerciales y sociales. Por cuya razón 
perte~ece. naturalmente al po~er .~acional encargado por la 
Constitución de reglar la Jeg1slac10n y los intereses del co
IDJrc_io, base y o~gcn de la renta, del tesoro y del crédito 
publico de la nae1on, como lo es de su poblamiento enriqueci-
miento y mejoramiento general. ' 

Siendo por esto, el Banco dicho de la Provincia el ver
dadero banco de la nación argentina, su gestión debe' pasar a 
RUS manos o al menos a su control. 

~~ro esto es lo que_ le niega a la nación el pacto de incor
porac1on ~~ Buenos A_ires,. por cuya_ resc1:va o limitación la 
~corporacion no ha sido 10corporac16n, smo simulacro cap
cioso de tal, pnl'a, cub!ir la persi~tencia de un despojo. ' 

i Qué sucederia. si Buenos Aires se obstina en mantener 
ese despojo f -Que el gobierno nacional, para equilibrar el 
poder de B~1~nos A_ire_s, se verá obligado a expropiar, por 
causa d~ utihdad pu~lica, el banco particulal' que hoy se lla
Cfia Nacional; y constituido como el de Buenos 1'!, ires e11 ~.1m!l 
del crédito y del tesoro público nacional, emitir deuda pública 
en forma de papel de banco y hacer de ese papel la única 
moneda forzosa de la nación. 
, El mal del papel-moneda o del empréstito forzoso se ha

r:a entonc«'3 doble más grave, porque habría dos monedas hos
tiles entre sí, que, lejos de apoyarse, se desacreditarían por 
ña de guerra. 


